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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Ilustrísimo señor:
Siendo inminente la apenura del procedimiento de implanta

ción de la nueva organización recaudatoria, con el consiguiente
traspaso de valores a las nuevas Unidades de Ree.au4acíón, en
cumplimiento del Real Decreto 1327{1986, de 13 de/uolO, se hace
necesario fijar el coste de exacción y recaud:ación de os Yal~res en
vía ejecutiva existentes en las RecaudacIOnes y Tesorenas de
Hacienda, a efectos de posibilitar la baja en cuentas de aquellos que
no superen dicho coste.

La- disposición adicional 35.- de la Ley 21/1986, de 23 de
diciembre, autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda «1a
anulación y baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de
las que resulten deudas inferiores a la cuantía que se estime .y fije
como insuficiente para la cobertura del coste que su exaCCión y
recaudación represente».

Asimismo y referido también a los valores en vía ejecutiva,
resulta inaplazable la fijación del coste de exacción y recaudación
de los intereses de demora devengados por las liquidaciones
ingresadas en dicha vía, con el _fin de evitar la proliferación de
liquidaciones por importes mínimos que dificultarían en gran
manera la gestIón administrativa de la Hacienda Pública.

En consecuencia, este Ministe..io, de acuerdo con el dictamen
del Consejo de Estado, dispone lo siguiente:

Primero.-Serán dados de baja dentro del procedimiento regu·
lado por el Real Decreto 1451/1987, de 27 de noviembre, s.iempre
que conste haber sido realizadas las gestiones de cobro ordmanas,
los valores que a la entrada en vigor de dicho Real Decreto se
encuentren cargados a las Zonas de Recaudación y Tesorerías de

Ilma. Sra. Directora general de Recaudación.

Hacienda cuya deuda, excluido el recargo de apremio, DO exceda de
10.000 pesetas, cantidad que se estima como la mínima suficiente
para cubrir el coste de exacción y recaudación.

Segundo;-No se practicará liquicJ..ación dt: interés de 4emora de
las liquidaCiones cuyo cobro se realIce en Vla de apremIO cuando
los devengados sean inferior.es a 2.000 pes.etas, cantidad que. ,se
estima como la mínima sufLClente para cubnr el coste de exaCClQn
y recaudación.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de ooviembre de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

tuto Nacional de Estadística, se ha considerado conveniente
modificar la correspondiente estadística, para 10 cual es necesario
establecer nuevos modelos e instruc-eiones para la cumplimenta
ción y tramitación de los mismos, con objeto de facilitar a las
Empresas la notificación de los accidentes, agilizar la tramitación
que en esta materia corresponde a las Entidades gestoras o
colaboradoras, mejorar la significación de los datos estadísticos y,
al mismo tiempo, racionalizar y reducir los costes en la elaboración
de la estadística, además de posibilitar una mejor comparabilidad
internacional de las cifras.

En su virtud, previa aprobación del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, he tenido a bien disponer:

Artículo 1~o 1. Los modelos oficiales establecidos en la
presente Orden son los siguientes:

- Parte de accidente de trabajo.
- Relación de accidentes de trabajo ocunidos sin baja médica.
- Relación de altas o fallecimientos de accidentados.

2. Los destinatarios de los modelos y la copia Que corresponde
a cada uno de ellos SOD los que a continuación se establecen:

a) Destinatarios del parte de accidente de trabajo:

- Entidad gestora o colaboradora: Original.
- Dirección General de Informática y Estadística del Ministerio

de Trabajo y Seguridad Social: Primera copia.
- Autoridad laboral: Segunda copia.
- Empresario: Tercera copia.
- Trabajador: Cuarta copla.

b) Destinatarios de la relación de accidentes de trabajo ocurri
dos sin baja médica:

- Entidad gestora o colaboradora: Original.
- Dirección General de Informática y Éstadística del Ministerio"

de Trabajo y Segu!idad Social: Primera copia.
- Autoridad laboral: Segunda copia.
- Empresario: Tercera copia
- Trabajador: Cuarta CopuL

CORRECCJON de erratas de la Orden de 25 de
octubre de 1987 por la que se regulan las operaciones
de cierre del ejercicio de 1987 en relación con la
contabilidad de Gastos Públicos.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 265, de fecha 5 de
noviembre de 1987, a continuación se fonnulan las oportunas
rectificaciones:

En la página 33148, primera columna, 6,1.1, primera lín~~,

donde dice: «Hasta el día 30 de diciembre de 1987 se contsabIll
zanÍ», debe decir: ~<Hasta el día 30 de diciembre de 1987 se
contabilizará».

En la misma página, segunda columna, 8.1, primer párrafo,
cuarta línea, donde dice: ~~ontabilida del Ministerio de Defensa
fonnarán una relaciÓn», debe decir: «Contabilidad del Ministerio
de Defensa formarán una relación».

En las mismas página y columna, 10.2, segundo párrafo,
primera línea, donde dice: «la expedidicón, en su caso, de los
documentos 0-601 subsi», debe decir: ~da expedición, en su caso, de
los documentos 0-601 subsi·».
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ORDEN de 30 de noviembre de 1987 por la que se
desarrolla la disposición adicional 35. (J de la Ley
21/1986, de 23 de diciembre, en relación con fa
recaudación ejecutiva.

28546 ORDEN de 16 de diciembre de 1987 por la que se
establecen nuevos modelos para la notificación de
accidentes de trabajo y se dan instrucciones para su
cumplimentación y tramitación.

El articulo 21 de la Orden del Ministerio de Trabajo de 13 de
octubre de 1967, por el que se establecen normas para la aplicación
y desarrollo de la prestación por incapacidad laboral transitoria en
el Régimen General de la Seguridad Social determina la obligación
de que las Empresas notifiquen los accidentes de trabajo ocunidos
a los trabajadores Que prestan sus servicios mediante la cumpli
mentación y tramitación del parte de accidente, euyo modelo
oficial fue aprobado por Resolución de la entonces Dirección
General de Previsión de 22 de septiembre de 1969. Esta obligación
se extiende, por Orden del Ministerio de Trabajo de 16 de mayo de
1970, en los mismos términos y condiciones, a las Empresas Que
empleen trabal'adores comprendidos en el campo de aplicación de
cualquiera de os Regímenes Especiales de la Seguridad Social cuya
acción protectora comprenda la contingencia de accidente de
trabaio.

Lá Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de mayo de 1974
delegaba las funci0I.lei del Instituto ~acional qe Estadística, ~n
cuanto a la elaboraCión de las estadístIcas de aCCIdentes de trabajO
y enfermedades profesionales, en la Secretaría. General Técnica del
Ministerio de Trabajo; funciones que, a partir de la reestructura·
ción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social por Real Decreto
530/1985, de 8 de abril, han SIdo atribuidas, segúnlo establecido
en el anícu10 7.0 de dicho Real Decreto, a la DireccIón General de
Informática y Estadística..

Consultadas las Organizacion~ sindicales y empresariales más
representativas, las Entidades gestoras y colaboradoras y el Insti-
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e) Destinatarios de la relación de altas o fallecimientos de
accidentados:

- Dirección General de Informática y Estadística del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.

Art.. 2.0 l. El empresario cumplimentará. según los casos, el
parte de accidente de tra~o y la relación de accidentes de trabajo
ocurridos sin baja médica en los modelos oficiales y según las
instrucciones que figuran en anexo a la presente Orden, al dorso de
los correspondientes modelos.
. ~ empresario conservará su ej~mplar, que le seryirá como
Jusnficante, entregará la correspondiente COpIa al trabajador acci
dentado o representante que lo justifique, caso que el accidentado
no pueda hacerse cargo de él personalmente, y enviará a la Entidad
gestora o colaboradora los restantes ejemplares.

2. Los trabajadores por cuenta propia o autónomos compren
didos en el campo de aplicación de Regímenes Especiales. cuya
acción protectora comprenda la contingencia de accidente de
trabajo, deberán cumplir lo establecido en el punto 1 del apartado
2, respecto al parte -de accidente de trabajo, en los accidentes
sufridos por ellos mismos.

3. La Entidad gestora o colaboradora cumplimentará la rela·
ción de altas o fallecimientos de accidentes según modelo oficial
que figura en anexo a la presente Orden.

An. 3.0 Los modelos establecidos deberán cumplimentarse en
los casos y siguiendo los procedimientos que a continuación se
indican:

a) El parte de accidente de trabajo deberá cumplimentarse en
aquellos accidentes de trabajo o recaídas que conlleven la ausencia
del accidentado del lugar de trabajo de, al menos, undla -salvedad
hecha del día en que ocurrió el accidente-, previa blija médica.

Dicho documento será remitido por el empresario o trabajador
por cuenta propia, según proceda, de acuerdo con lo establecido en
el apartado 2 de la preSente Orden, a la Entidad ~estora o
colaboradora que tenga a su cargo la protección por accIdente de
trablijo, en el plazo máximo de cinco días hábiles, contados desde
la fecha en que se produjo el accidente o desde la fecha de la baja
médica.

b) La relación de accidentes de trabajo ocunidos sin b<\ia
médica deberá cumplimentarse mensualmente en aquellos acciden
tes de trabajo que no hayan causado baja médica.

Dicho documento será remitido por el empresario o trabajador
por cuenta propia, según proceda, de acuerdo con lo establecido en
el apartado 2 de la presente Orden, a la Eotidad ~estora o
colaboradora que tenga a su cargo la p'roteeción por aCCIdente de
trabajo en los cinco primeros días hábiles del mes siguiente al que
se reneren los datos.

e) La relación de altas o fallecimientos de accideotados deberá
cumplimentane mensualmente, relacionándose aquellos trabajado-
res~ los que se hubieran recibido los correspondientes partes
médicos de alta.

Dicho documento será remitido mensualmente por la Entidad
gestora o colaboradora a la Dirección General de Infonnática y
Estadistica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social antes del
día 10 del mes siJUiente al de referencia de los datos, y se
acom~ñará de escnto en el que conste el número de documentos
remiudos.

Art.4.0 La Entidad gestora o colaboradora deberá codificar las
casillas sombreadas que figuran en los modelos parte de accidente
de trablijo y relación de accidentes de trabajo ocurridos sin baja
médica a ella remitidos y subsanar los errores advertidos en la
cumplimentación de los mismos. Si la Entidad gestora o colabora
dora no pudiera subsanar dichos errores, devolverá los modelos a
la Empresa para que en el plazo máximo de cinco días bábiles le
sean remitidos debidamente cumplimentados.

La Entidad gestora o colaboradora presentará ante la autoridad
laboral de la provincia donde radique el Centro de trabajo del
trabajador llCCldentadO, en el plazo máximo de diez dias hábiles
desde la recepción de los modelos, correctamente cumplimentados
o subsanados por ella, los ejemplares destinados a la Dirección
General de Informática y Estadística del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y a dicho autoridad laboral.

Art. S.o La autoridad laboral dará traslado de una copia de los
documentos recibidos a la correspondiente Unidad Provincial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social Yremitirá a la Dirección
General de Infonnática y Estadistica del Ministerio de Trab<\io y
Seguridad Social los ejemplares a ella destinados.

Asimismo, la autoridad laboral competente remitirá mensual
mente al Instituto Nacional de la Seguridad Social copia de
aquellos «partes de accidentes de trabajo» considerados como
graves, muy graves y mortales, y los relativos a tra~adores de
Empresas' que tengan cubiertas las contingencias profesIOnales con
el Instituto Social de la Marina o con las Entidades colaboradoras.

Art. 6.0 En aquellos accidentes ocurridos en el Centro de
trabajo o J):or desplazamiento en jornada de trabajo que provoquen
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el fallecimiento del trabajador, que sean considerados como graves
o muy graves o Que el accidente ocurrido en un Centro de trabajo
afecte a más de cuatro trabajadores, pertenezcan o no en su
totali~ a la plantilla de la Empresa, el empresario, además de
cumplimentar el corr~spondiente modelo, comunicará, en el plazo
máximo de veinticuatro horas, este hecho por telegrama u otro
medio de comunicac~6n análogo a la autoridad laboral de la
provincia donde haya ocurrido el accidente, o en el primer puerto
o aeropuerto en el que atraque el buque o aterrice el avión, si el
Centro de trabajo en que ocurriera el accidente fuera un buque o
avión, respectivamente.

En la comunicación deberá constar la razón social, domicilio y
teléfono de la Empresa, nombre del accidentado, dirección com
pleta del lugar donde ocurrió el accidente, así como una breve
descripción del mismo.

La autoridad laboral dará traslado de la comunicación a la
correspondieote Doidad Provincial de la lospección de Trabajo y
S~dad Social a fin de que preceptivamente practique la conSI
gwente información en la Empresa sobre la fonna en que ha
ocurrido el accidente, causas del mismo y circunstancias que en él
concurran. las Direcciones Provinciales de Trabajo y Seguridad
Social enviarán copia de la misma al correspondiente Gabinete
Técnico Provincial del Instituto Nacional de Seguridad e Higieoe
en el Trablijo.

Art.,7.0 Para las Empresas autorizadas a colaborar respecto a
las contingencias de accidente de trabajo y enfenoedad profesional
regirá el mismo procedimiento y plazos dispuestos para 'las
Entidades 6estoras o colaboradoras.

Art. 8. lo dispuesto en la presente Orden sólo será de
aplicación en el caso de accidentes de trabajo. En el caso de
enfennedades profesionales se seguirán utilizando el parte y el
«Boletín Estadístico» actualmente en vigor.

Art. 9.° Es competencia de la Dirección General de Infonná
tica y Estadística del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la
elaboración de la estadística de accidentes de trabajo.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza a las Entidades gestoras y colaboradoras a editar sus
correspondientes impresos, que deberán ajustarse a los modelos
que figuran en anexo a la presente Orden. Dichos modelos deberán
ser editados en papel autocopiativo, constarán de los ejemplares
~ cada uno de los destinatarios relacionados en el apartado 1,
figurando en el lugar indicado en cada modelo el destinatario
correspondiente y, en el reverso de la última hoja de los mismos,
las correspondientes instrucciones para su cumplimentación que
figuran, asimismo, en anexo a la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social para dictar las instrucciones necesarias para la
aplicación de 10 dispuesto en la presente Orden, que entrará en
VJgor el I de enero de 1988.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el articulo 21 de la Orden del Ministerio de
Trabajo de 13 de octubre de 1967, por la que se establecen nonoas
para la apli~ción y desarrollo de la prestación por incapacidad
laboral traoslloria en el Régimen General de la Seguridad Social.
así como la Orden del mismo Ministerio de 23 de octubre de 1972,
por la que se da nueva redacción al número 1 del artículo 21 de la
Orden de 13 de octubre de 1967; la Orden de 16 de mayo de 1970
también del Ministerio de Trabajo, por la que se extiende ~
obliga~ión de comuni~ los a~identes de trabajo a los Re~es
Especiales de la Segondad Social; la Orden de la PresidenCia del
Gobierno de 17 de diciembre de 1968, por la que se modifica el
procedimiento de tramitación y el modelo del «Boletín Estadístico»
para la estadistica de accidentes de trabajo; las Resoluciones de la
Dirección General de Previsión de 22 de septiembre de 1969, por
la que establece el modelo oficial de parte de accidentes, y la de 6
de marzo de 1973 de la Dirección General de la Seguridad Social
por la que se modifica el modelo oficial de «Parte de accidente de
trabajo» a¡>robado por la Resolución de 22 de septiembre de 1969;
la instruCCIón 11 de la Resolución de 31 de mayo de 1983, en la que
se fijan los datos que han de figurar en el dorso del parte de
accidentes, y cuantas otras dispoSIciones de igual o inferior rango
se opongan a lo que se establece en la presente Orden.

Madrid, 16 de diciembre de 1997.

CHAVES GONZALEZ

Urnas. Sres. SULsecretario, Secretario general de Empleo y Relacio
nes Laborales y Secretario general para la Seguridad SociaL
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ACCIDENTE o:=r:=J
RECAlDA [IT]

ZONA DE GRABACIQN

TIPO

N.O EXPEDIENTE

ENTIDAD N.O

DATOS

C) Subsidio

Promedio eü8no

- Base reguJadora A.

- Base reguladora B .

Total B.A. diaria (6)... . ..

Indemnización 75% (7)

Era su trabajO habitual (Si [!J, No 11])
Fecha de baja médica

- Hora de,traba¡o del a.xidente (1.·, 2.·, etc.)

- Descripción del accidenle .

- Provincia ..

- Munici

- Forma en que se prodUjO n
- Aparato o agente matenal causante.

- Num. Afiliadón Seguridad Social

- Fecha Ingreso en la empresa

- Fecha de naCImiento

D.N.!.

- Grupo 'Obzación S.S

- Anliguedad puesto trabato (l'rnJSes)

- Convenio u Ordenanza aplicable ..

- Provincia,.

- Municipio

- Actividad económica principal,

-' Grado de la leslórL leve [!J, Grave m, Muy

Grave~ y Farreclmlento W
- ~de~~ {:::=ffi}
- Establecimiento sanitario

eee

AUTORIDAD LABORAL

(Sellado y lectlado)

ANEXO

Martes 29 diciembre 1987

- CIFo DNI

.....-Oom;c¡j'"
~ - Provincia ..

Munici 'o.

PARTE DE ACCIDENTE DE TRABAJO

uridad Social- Núm. inscri i6n

Tipo de contrato

- Régimen de la Seguridad Social ("}

PRIMA: División [TI Epigrafe ITIJ
- Domicilio ..

Por favor, antes de cumplImentarlO lea las'corr9$pOf1dl8ntes mstruc:cHxles y no escnbs en lOS ftspaCfOS sombreados

- Domicilio ..

...Teléfono....

- Fecha del accidente

Lugar del accidente'

• En el cent.o de trabajo habitualm
• OespIazaJTllel1l0 en su pmada IaboraJm
• Al ir O al volver de! trabajO [!]
• En otro centrO o lugar de trabajo~

Indíquese nombre y dirección

- Hora del dia del accidente (1 a 24)

- Dia de la semana del aCCidente.

- TestIgo. dOffuciliO y teléfono

DATOS

~ - Nombre ..w
2E Num. instripc¡ón Seguridad Social

a1 - Teléfono.

N - Plantilla

en calidad de

de la expresada empresa, expide el presente parte

a de de 19
(firma y seltO)

~
w
U _ Teléfono..

M Documento asociación núm.....

'"W - Descripción de la leSión n
;i
- - Parte del cuerpo lesionada n
!i Médioo que efectúa la 8SlSterca inmediata:
~v. • Nombre.
iñ< • Domicilio,.

,..; • Teléfono

Al Base de cctizaC!ón mensual:

'"
En el mes anterIor (1) ..

O - Días cotizados (2)<.l

" - Base reguladora A (3)
Oz SI Base de cotizaCión al año (4)O
U B.l.-por horas extras.w

'"
B.2.--por olros conceptos....

Tolal 81 +82 ..

Promedio diario base B 5

D.

ApellidO 1,°, .

- Nombre .

- Núm. Libro de matricula.

8-Se,o (Van'" [1]. ""lO'~I
I~ - Ocupac~n.

1:
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6. DATOS éC01lUJMICl!J:$

En los acadentes 0ClIl1IClr» en centros de tr~ el "n desolLtaml8r'lto en lOrTIeda de trlbl¡o l_OBr:;lr< ~lQa.-_,"'~'I(Ilver al t,abalo) que se reheran a e~alQu"ra do las slt~ac:'ones
que se recogen. oon!,nuaaon. !Lf!!Ip!!pno ademts O! cumr:!!lmen1ar el Parle c:omuNCllra es....1WIchI!l __;~24.hotas.,IlOr l~rama.~ 9!t5l''''''l1>O'd!!Jco!!!llnlU3C!Q!!.,a~

a' lfI'Autano8l:l L:.abor.l-Cte·la"pr'UYIrICIlI'óonQe naya'OCUmao et accu;l,,~ o en el t1nmer PUerto o leroll'Hll'1O en el que .trlQue IJI tJuoue o aterrice el a"lún SI e, ce"'lro (le tratla¡o en o..e ocumo
elllOc:lóente lvftrI un buque o un rIIOrl. "~""'''lLLQ,.t.nIenOf ser" de·IPliCelórt·!!I'Io5,~DO$ de IICCldente
- Oue~ taIleomierlto del !rII~1IOor _ Que elllCc:ldenle Itecle a mils de 4 IrllDaIllOQres 1per1~_
- Que ej 8CClOfIMe Ma OOI'ISldertldo comognt-'~"" en su IOtIltldad a la pllnblla <lela empresa)

POI" ej llCull8tivo QUe 11end16 .1 aot:ldInItKlo.

21'1 óictIaI ClOIlIIII'IlCaCIÓn detlIl'á ctInSCIf la raztn 1oeiaI. áOmiCihO., ~Ól!I'1I. emoresa. el nombr". clelloa acadllntllÓOo's.. Ólt8CClÓn completa del lugar cionde ocumo elllcciCleme. as, como
une tnve cIeac:r'lOatln óIl mcsmo

(.1i: En,,.catIilla~ rn!etlOf, corresponcherne B ..oeS<!ltllS-. c:onSH:lnese el ¡mpon..oe- ''''''I"1I!'I'IIln~~'ntegrllron IIr bllSll-de collZóle'On oel t¡atla¡aao< en el mes anlenCJ
.....".."... _-*lIIOn·ciIl.'-ocan\lClaOM.l)8fCltlldil.L lD" Io$-~~M enumeran,em"a&mtadO¡1ti

Sio ..-.-ngrnedo "" l. Empr_ en el m,smo mes en qlle se 111'(;18 le srtuaC:lOrMle'~'~WanSllona,lasrem~~~ s-nan,.a:orresPO""
~._ ~., ..~.

12I S. e!~~~m~'.,..1Ia pemIlInec::Ido en ane-todcr-lJI'mes, se h.r""'oonI18rtrllll1lllldíiJa¡.eno&lDn>ellSO, los Cllas a·que a:JrresPOnda la c:otflaoOl'l
(3) s.~.'~/lIl)~emre(2).
(4) AIi....,•.-.... CMl c:oIiUción por eslos oonceptoB ".., los~ meses .nleJlores'''¡·''-'c.;.
(5} CMdi8ncI:IoIi'teQbs_,-- regl.llaOora B POI" 365 din.. SB OblenClJá ,.¡ pmmecIlo. d..no
f61 El eIó~"M.+-&
(7) ~.'~"~cl8I (6lla CUltI'I~óltI am~_Il(IClnI"..csóIr "':~·por-1(ndtll~...ma·dlIt'~ma>:'rnod"c:otlIllClárl,momsuat'~lIfI'.'lI'IOll'I_.~

clwcIirM',..~1atloI1I1hl"ll'u.r.,.
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Pil~TE DEL CUERPO lE$IClt'AOA

6O--Cráneo
6~~,O!OI'.

=...
64--T.órU,.-BSpllI(lI·.,. tosJados·
65--Aeg:-.~"~
~itllea.-6&-MiElmtlrM,SloIPIIIIClQtS,j.xc. manos~.
.....n
7O-M1BrTI0ros InlBfiiOI'n;.-c:.pon¡,
Tl-les,ones mutllPle'l
72---{)¡-gllllOs.ll'Ilemos.

En la rubnc:a .Perte del ~IeSl>fle'
da-. la c.9r.... 1fIC!\1'fl!t entra los
mlBmbros Inteno~ y l. davlc:ull ,en los

~-

J; (JalO$dIIJ:ctmlTQ;delrabap-Se- entendera, eL de, la empresa'. 1& que
mabai.~lmen...el trabajador aCCidentado. Por "Áctivtdad;ec:onOmica
principa- aebB; et.rt8ftáerse aquella cuya cifra dei valor añadido. volumu
t» ....... nivel; de- empleo-: supongan, el mayor oorcen. cHr lOOas IiIs
actmdad8s;qu&lreaiu.la empresa. Debe descnbirse.de.la In8nera,mas-amr
pIia: '!'~ posible.. Por ejemplo. no conSigne ..indUStMs de la madera
sino ~ic::IIcióB de, envases y embalajes Iie-~ o' ..fa~ de
muebles.. maama~'El .. fabricaClon de proaúctos semlelaber-ados. de mao
def:a- íEllapas..lBbtenlIs..1. etc

« L1a#Qs; dtIJ: accidsnl8,-La rubnca ..Fecha de Bala Médica" puede n1).
eoillC'lt2ll! ll:lllIt; f& ..RM::!'riI de1. ~oenf&oo

lJ.Jgar,lmf'~~---E1 código (41 debera cons'gnalse-eu~el'ac.Cll:lel'\l

nr, nay'a~en-' ~ centro de trabilp GllstlllltQ al: hablluaL sea¡ o lIlD' ee-1Il
empresa: a'la,qoe:penenece el; trabaiador, o en- 00' ~ar de tr.abajo Que nlP
sea: proptam&rrte-. WIIl108l1tro de trabajer. Err' lOS" casos 12t r~' v- lof'¡'l'Ia de en"
OllZ8l"SB' 1IWnbl-.y; OlreCr:lón del lugar del aC1:1dentfl

En'la, lQbml::a; ~fk)r&deI;dia del accldenls" se>\A'liIcara la. ~cra.oeI acCIdente
eOlT' numeres enteros:.. del 1 al 24

Se entiende oor "Hora de trilbalO del aCCidenten aauella de la lomada la"
boraL ae!, trabal8ddL en la Que o.-:urre el' él'CC10erne 11.·~ Z". J;'; ek;.j Y se
conSlgDar.81 ramblén, em numeros en'''!ros.

En la rubrica. "Forma, en aue se prodUjO" se consignara el Codl9P'QUle-II>-
gw;& em l. re1aClon. actjlllnta

E~ra,~deiaccldente" se trala de recoqer de.torma clara y coro
t:lsa el;~ QllIe reaiimba· el acclOefltado 'f 1(15. CircunstanCIas. en Qtle se
~B;

s: l!lamI& ólSJstenc¡SJe. -Las casillas Que figuran en la rUOflca. .-Gtaco Olt'
la; leSlÓroo' SOR! ldérltlCa6 a las que figuran en el Parte ~édico de Bala par
!b>QlJe' 5& tranS(;nOlnli a este· Pane el q-,;e."gunt5e" en aquel' docI:Imento.

~'IU rUlDrica:s ..O~lOn· oe las-leSlone'c>~)i' .-PlK1e. o&!¡ cuerpo Ieslonli!
da". se consignara el código correspondiente a cadalJlna.oe·el¡as.S29~.Jr!i

las. reJaC1anes~a5i

OESQIIlJICIOII.oElII&lESIONES

~

31'+1 ....
~aguR:el:¡.,.lii!i1enSlO~

n-.cum'óalgiU:.
~~..,
3&-C Al 1'~-;rÍlemos

~.y;~delglobooculllr
37...Qlru¡~

38-Trau""-'O'~

3&-C I W"'I~
~~err·lMI0;0s
.I~

<2-0_
~I • _ .......IlIlDDcac:lOflBS

44-F 1Illlhedlcl:ama.tlte.....-
~_....~
""T~_~
~~
~a.r--,--"I$S y otras Pilla.

lQgilraolllJ,~

Martes 2~ d:i<:íemhre 1~1

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR
EL PARTE DE ACCIDENTE DE TRABAJO

IMPORT~

FORMA EN QUE se f'FlOOUJO

01-c.lóas de pel'SQl'!M. distil'l\l) ni\l<lll
~._pe~a1,~IW8I.

03-Calóas o.~ por~ o l;IlIm.Im.-O4--CMlu.a.-otl¡BIOa en man~8CIOI'I.

~ lJOI'....dMprtmcI....
-- - - t:l&-PisadQ, lSClbr9 obielOI
01~aIInhootljelM-~
~. QOrltr1t otl¡eto$ rTIOv1les.
tJliJo.GoIpes llCII'" ao,.u.o. ~.entaL
~ de Qgmerdos. o' pertbllas-;
1"I'-Atta¡)MmlMltO oor o entre otJjelO$
'2-"'tr8¡:l.mlenta<lJCII'_ICI:r-ae-,~ne·

lOtes o venlCUlO$
13---SobrMstuerzOS.
l..-Expaslll;lÓfl· .. ~uru·Il/T1Oll!lnlales"'--_.
15--Conlaclos 1Mnieoe.
,~.contIdOro-~

17-E:qloaIClOn a sustllflCl8l noa"'IlS
18-CotItaclol,~ cáUlrlIcu<, .,/O'corroSl·

....s.
,~ ...~
,....,'-
22-Accidenles c.au6lldo$ por. setea ...,...os.
23-AtropeIloIll'~a:lrrYe!'lleoIol

RELACION DE CO/i)IGOS;Ai~

~IDEtJúSl!OU"'DNf'9OClAL

...-,¡.
2" ,,"IC 101'-'
~4-~__'

~,_c.Il6n

-..-..._7-$e1gu1o~ _ .

En, lc& c:.o& d-.aqueikls;IÚ~ t:l:IiI'r- Wln8S ca"Sll1B'S". se marcarit COli' tWla
X la Que proceda.

PA.RA, l.AS DIS'TIIIIlTAS RUBRICAS

,. DIJIos.delltraba¡at:/Dlr.-..QcupaclOn» aesCtlDa. la.ocupaclOn a.¡:m::desmn
con·el'mayor.detaUa.pasi~le. Por ef9mplO: mecamco. electriCista. conductor
de grUas. pirrlOr' d8'l eaificios;,. etC". l:..D5 ClkiHPS oe- las-. !'UI!If'fCa5- ••TIpo' 08' Cl'ln·
tra1Qde;~ t -&opo de cotlzaclon a la SegUridad SOCial" ssran, oar.a
cada. 1Qtl,a,a::l0l!'. Ia$lI1ISmas Que se utilizan para la cumollmentaclon meno
sual al; 8lNl1lR' _ CatUIaoon. a la Segumiaa. SoclaIo tf*IawOD. I'ItImlnaJ. de
trabatadares ..~

Por ..AnftgYed&d!&mel1IlWeSto de ItabajO~ se entendera la relaClonaoa con
el pues1ll"·.efrlJo&dadu'en el mome~to del aCCidente o SImilares y lendra.
COr'mJ-\lmite.II'tálQma;., el'ttempo, de- anllgul!J'dact en ~ empresa-. 5e-c:onSl9na·
ni' por mesas~,etNlIIlaso de Que el accidentado llevara menos de un mes.
se· setl.... _ t ..

2: Oafo&. dt!I> llJ empt8Sa;-El C.1. F. (Código de lt;entlllcaciórr Fiscal) debe
rá camp1imentarse aJll. sus 9 dígitos de los cuales el' rmml!m!r' _ ~1Q5: es
siempreunaletra CI:sc:r4tt noposeerle-5e.COnSJgnara el D,N.l del,empresa
no..

Deberá Cl:II'DPlimllnt8rw, esl& Part& 8Ft. aquellos, aa:iQentes, de- tratwijo, e: 1'8-
caídas: qua.conl~ la ausencia del lugar de trabaJO de al menos lM], día
(salvedad hecha del die en que ocull'ió el aCCIdente), previa baja médH:8.

Se-errtiendll'c:omo NC8,jcja ~Ia baja médiCa dellrabalador como consecuen
cia, directa. 0& W!l accidente anterior~. En estos- casoS" deberá· cconSlgMlTS8
como fecha. de ocurrencia la del accidente Que la oriQ,lOO'

Estos Partes los cumplimentarán las empresas o los trabajadores poP.C1I.n~

la pf'OPia'cau1bnamas~tengan cubierta esta conhngencia. salvo las c.a
SIllas sombr.adIIs"pS8IIlIJI presentados en la Entidad G8$k)f"lJ,O'·Cotabofa
dora que tengaaswCIInJC la protecci6n,pel'· acodelllte •. kal:l8lC<. 8«Ii e1,pla
zo máxilnO' de cincc di8S" habiles desde la lecha en que se produp el ac
cidenle. O> desda 1alM:r:ta de la.b.médica,

los: ejempl8f'8S"" Pemitir' a-la Emidad' Gestora Ct COIaboradol'a' 5e'I'arr tres
el destinado a ésta y los relatIVOS a la AUlariaaa. labOral y a la OirecClon
General;dlldnf~'t"Estadística oel MinisteriO 08 TrabajO y Seg¡,maad
Social,

De CARACTER GENERAL
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AUTORIDAD LABORAL

(S811arlo y fechado\

DE TRABAJO

Martes 29 diciembre 1987

en e&1 id.d de

______ de 1. eXllresada Emprella. expide la

l're"",nte Relación en a_r1f! __de lCl_

D.

RELACION DE ACCIDENTES

10 TAOOS

NO ESCRIBIR SOBRE ESPACIOS
SOMBREADOS

(5""110 'y fi,......)

RELACION DE ACC EN

FORM" iFFCHA
"no NO ~F1LIACTON A

ACCIOEl\TE" APELLIDOS Y f\;O~IFlRE f)F.L T~ABAJADOR c. Sf'.G. SOCIAL DI' ><ES AÑOV"RO"J MVJER

\ / /
, / /

~

! / I I
,
4 ! ! 1 ..,

! / ,5

• ! I I -L-.

7 / I ,,
~ ! ,

, I I , 1 ...l - -

10 I I I

" / / I

12 / I .J.

" / ! I ...L_

14 / I J

" I / I ,,.
I / I

17 / / I

lB / / 1 ..l
19 / / 1

'0 I / ,
21 / / , ,
" / / I 1

"
-. .. / / , l I

" ./ / I I ,
25 / / I I I

2. / / 1 1 I
27 / / I ,
28 / / I ,.,

/ / ,
'O / / ,

E N T 1 D A o NO

OCURRIDOS SIN BAJA MEDICA -M E S

A ¡.; o -DATOS DE LA EMPRESA

NOMBRE o RAZON SOCIAL

NQ INSCRIPCION S.S. IC.I.f. o D.N.!. IPLANT ILLA
/ !

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO I ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL

"'O IfI;SCR rpCtoN s.s. PROVINCIA --- ~/ /

ENTIDAD GESTORA o COLABORADORA

BOE núm. 311
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OCURRIDOS

RELA-LACUMPLIMENTAR

TRABAJO
M.EDICA

INSTRUCCIONES PARA

ClaN DE ACCIDENTES DE

SIN BAJA

DE CARACTER GENERAL

datos.

PARA LAS DISTINTAS RUBRICAS

FORMA EN QUE SE PRODUJO EL ACCIDENTE

l'-Sobreesfuerzos.
l'.-ltxl"'osición a temperaturas ambientale!'l l"::'flrl"Ill:l".
1S-Con t ac tos. térm icos.
l6-Exposicibn a contactos el~ctrfcos.

l7-Exposición • sustancias nocivas.
lB-Contactos a sustancias causticas y/o corro~l-

Yas.
19-Exposición a radiaciones.
20-Explosiones.
21-Incendios
~2-Accidentes causados por !leres vivos
2J-Atropellos o golpes con vehículos.

DI-Caídas de personas a distinto nivel.
02- "al mi~lno nivel.
DJ-Caidas de objetos por desplome o de-

rrulnl:"oam i ento.
04-Cní~as de objetos en manipulación.
05-Caid"~ por objeto~ desprendidos.
06-Pisadas sobre objetos.
07-Chol111es contra objetos inmóviles.
oB- 11 móviles.
09-C.olpp.!,! por ohjetos o hp.rramiei.tas.
lO-Proyp.cción de fragmento!'! o partículas.
ll-Alrllpllmiento por o enlre objetos.
12- por vuelco de máquinas,

tractores o vehículos.

Se relacionarán los apellidos y nombre de cada uno de los trabajadores accidentado!! en el

mes correspondiente, su sexo I nQ de afiliación a la seguridad social, 1. fecha del accidenti"

de cada uno y forma en que !le produjo (conforme al codigo que se indica a continuación).

RELACION DE 'CCIDENTADOS

DATOS DE LA D1PRESA: En "C.I.F." (Código de Identificación Fiscal) deberá cumplimentarse -

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO: Se entenderá el de la empresa en la que trabaja habitualmente

el trabajador accidentado. Por "Actividad economica principal" debe entenderse aquella cu

ya cifra del valor añadido, volumen de ventas o nivel de empleo S'Jpongan el mayor porcenta

je de todas las actividades que realiza la empresa. Debe describirse de la manera más am

plia y precisa posible. Por ejemplo, no consigne "industrias de la madera" sino "fabrica

ción de envases y embalajes de madera" o I1fabricación de mueble!! de madera ll o "fabricación

de productos semielaborados de madera (chapas, tablero!! ••• ) etc.

con sus q dígitos de los cuales el primero de ellos es siempre una letra. Caso de no posee~

lo. se consignara el D.~.I. del empresario. En la IIPlantilla ll se pondrá la del periodo de

referencia de los datos.

Loa ejemplares a remitir a la Entidad Gestora o Colaboradora, serán tres: el destinado a 

esta y los relativos a la Autoridad Laboral y a la Dirección General de Informática y Esta

dística del ~inisterio de Trabajo y Seguridad Social.

En éste documento deberán relacionarse, para cada uno de los meses, aquellos trabajadores

que hubieran sufrido accidente de trabajo. sin causar baja médica. Será presentado MENSUAL

MENTE en la Entidad Gestora o Colaboradora, que tenga a su cargo la protección por aceiden

te de trabajo en loa CINCO PRIMEROS OrAS HABILES DEL HES SIGUIENTE al que se refieren loa



r,'\T 1[',\0 ';I'''>TIlIU 01 (()LlFlOnAPOR,\
RELACION ~OE ALTAS O FALLECIMIENTOS HES

ENTIDAD NO OE ACCIDENTADOS ~ Z%~ANO

NO AFILlACIOH A Na PlSCRIPCICft ~~~:'~.r
"1'(11... n...JA FF:CIIA ALT'" CAUSA *.. oU'ULIOOS y NOMBRE DfL TRABAJADOR Ha 'NSCJtIPCIOH MI'DIC'" MEDICAD.N.I. Ace EN "LU SEG.' socr~L DfPRJ;SA CEHTflO TRABAJO 01 HF:S ,O UI "'s AÑO O" HES '0 ALfA

1 I I o • · · · ·
• o · • , o o,

o o · · , · oI, · · · o , ,, I
o , , · • ·• I • o o o I o •, · , · · · , ·, · • • • · , • o ,

• · I · · ·,o • · · o

" I · o · · ·
12 I · I o · • o

" I o , o o · ·
" I · , , ,

I
, · o

" · o , o · · · •
" o ·
17 I , · o,. I o , · · , ·
" I , , · · , • ·
'0 , o · · · • o

.\ · · · , · ·.. · · · · · o

., - , · o · ·.. · o ·., · o , , • , o I

•• I 1 I · o , o • · o., I , · · o , · o o

•• · · · , · · o.. o I · · , · I

,O I · · o · ·* CAUSA DEL ALTA Por 1. Entidad
l. Por '_IIec:l.lento f~f'lhdo y , .... h."ol

2. Po,. curaciOft'o En ¡n"alld... pNI"tal.)n_'
~o p.,,. in'....... p,. ..p"... ta
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